
   

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA                   

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 4 Edificio Centro Cívico 
Celular: 321 7675599 Sólo WhatsApp Correo: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 
BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) 

  
REF. 080013110003-2019-00063-00  

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA AVILA CHAVERO 

DEMANDADO: ISAAC JOSUE ACKERMAN SANCHEZ.   

 

El partidor designado ha solicitado al Despacho que se le conceda una prórroga 

para elaborar y presentar el respectivo trabajo de partición, aduciendo que el 

expediente es bastante extenso y debe verificar detalladamente cada actuación 

procesal en cuanto al inventario y avaluó y a las objeciones presentadas por las 

compensaciones. 

 

Pues bien, en efecto, mediante auto de fecha 22 de febrero de 2024, el Despacho 

designó como partidor a la Dra. JHOANNA VILLALBA SALAMANCA, y se le concedió 

el término de 10 días para que elaborara y presentara el respectivo trabajo partitorio, 

y atendiendo que la partición se torna dispendiosa y compleja, el Despacho le 

otorgará una prórroga por el término de 10 días hábiles más, a partir de la ejecutoria 

del presente auto para que el partidor designado elabore y presente el trabajo de 

partición dentro de este asunto. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

Concédase la prórroga solicitada por el partidor designado, por el término de 10 días 

hábiles, a partir de la ejecutoria del presente auto para que elabore y presente el 

trabajo partitorio dentro de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

 

 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 52 

Fecha: 1° de abril de 2024 
 

Se notifica el presente auto. 

Firmado Por:

Gustavo Antonio Saade Marcos

Juez

Juzgado De Circuito
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